
 

 
  

Se otorga la Constancia de Registro como Agencia Certificadora a: 
 

Certificadora de Productos Orgánicos 

Eco-LOGICA S.A. 
 

 

 Con el número de Registro 001 que se encuentra anotado en el Libro de Registro de Agencias 

Certificadoras de Agricultura Orgánica, destinado para estos fines al Tomo I, Folio 003, Asiento 1 de 

acuerdo con el artículo 11 de la Ley de Protección Fitosanitaria No. 7664 y el Decreto Ejecutivo No. 29782 

– M.A.G.  

 

Registro vence: 01 octubre, 2024 

 

  

 

 

 

Ing. Karla Morales Román 

Jefe  

Acreditación y Registro en Agricultura Orgánica 

UNIDAD REGISTRO DE AGRICULTURA ORGÁNICA 

DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONALES 
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